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C a z a  y  P e s c a  e n t r a  e n  e l  c n a r to  añ o  
d e  sn  p u b lic a c ió n .

A l  entrar C a z a  y  P e s c a  en e l cnarto año 
de su publicación , no puede menos de salu­
dar con  todo cariño á cuantos han contri­
b u ido  á su enaltecim iento: unos favoreciendo 
sus columnas con  artículos y  otros contibu- 
yendo con  su pequeña cuota de suscripción. 
De unos y  otros necesitábamos y  respondie­
ron  con  creces.

Nuestra revista cum plió su program a sin 
inclinar e l fiel de su balanza: no aduló n i in ­
ju rió , se mantuvo siem pre im parcial, com o 
lo  prueban sus columnas, que jamás se nega­
ron  á publicar trabajos á veces contrarios al 
m odo de pensar de Caza  y  Pesca y  al de la 
A sociación  General de Cazadores y  Pescado­
res de España.

Las Sociedades de provincias encontraron 
siem pre en C a z a  y P e s o a  lugar preferente para 
sus quejas y  com entarios, fué su portavoz; 
com o que la revista es de todos, á todos per­
tenece porque 68 uno m ism o e l ideal, el fo ­
m ento de la caza y  de ia pesca.

U no de los trabajos que más nos han satis­

fech o  ha sido la brava polém ica  sostenida con  
m otivo del Prim er Congreso Nacional de Ca­
zadores en lo  que se refiere á la reform a de 
la vigente ley de Caza, y  aun en esta polém i­
ca obram os con  nobleza, pues no dejam os de 
publicar n i un artículo contrario á nuestras 
aspiraciones.

Si fuim os duros en nuestros ju icios, no fu i­
m os apasionados, pues hablábamos con  el seco 
lenguaje de nuestra legislación  que nos sir­
v ió  de norma; pero  n o  hem os dejado de re ­
con ocer  la com petencia de nuestros detracto­
res: la lucha fué noble, com o empeñada entre 
caballeros.

Á  la cultura y  maestría del distinguido y  n o­
table cronista cinegético D. Jacinto Martos, 
El Hombre de los Bosques, com petentísim o re­
dactor del Heraldo de Madrid, se unió la cu l­
tura y  maestría del reputadísimo cazador b il­
baíno Sr. Gisbert. Gon am bos co losos  hemos 
luchado y  oon ello  nos hem os ennoblecido, 
nuestra revista tuvo la honra de insertar sus 
admirables trabajos y  siem pre se mostiiárá 
agradecida.

Interm inable fuera la lista de cuantos nos 
honraron con  su colaboración .

D. Juan Morales de Peralta, veterano y  re­
putado cazador, m aestro de maestros; D. Gre­
g o r io  Martínez y  López, organizador del C on­
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greso de Cazadores, cuyos notables artionlos 
son siempre leídos con  interés; D. Celestino 
Tejado, luchador infatigable, organizadortam - 
b ién del Congreso de Cazadores, cuyos va­
lientes trabajos fueron  dignos de un folleto; 
D. Ram iro Molina, cultísim o escritor y  nota­
ble cronista; D. Luis A. de Sancho, crítico con ­
cienzudo; D. A. Ortiz de P inedo, reputadísimo 
escritor; D. E m ilio Illá, D. R oque Sánchez, 
D. L u cilo  Ramírez, D, Manuel Igual, D. Darío 
A lvarez Limeses, D. Mateo R ubio, D. D ionisio 
López, Sres. Crespo, G oicoechea, Casáns, Mar­
tín, Balbuena, Barrientes, Briones, H errero, 
Guevara, Madrigal, Lete, Bona, Sánchez Vera, 
Jiménez, «F. Barto», «Br. Cartucho>, «Nem - 
rod » y  otros muchos.

Los redactores literarios D. G uillerm o J- 
Athy, D. Manuel Tercero, prim er D irector de 
Caza t  P esoa; D. Rafael Casamitjana, D. R i­
cardo Ortiz de Zugasti, D. Ferm ín Perostere- 
na y  el Sr. España.

E l redactor ju ríd ico  F. B ox  y  los redacto­
res artísticos D. Gabriel Falencia, pintor de 
cámara de esclarecido renom bre, y  el notable 
dibujante Sr. Cervino.

Con auxilares tan poderosos nada de extra­
ñ o tiene que Caza  t  P esca sea h oy  la única 
revista de esta índole  que se publica en Espa­
ña y  cu yo  creciente éxito se aprecia día 
p or  día.

Una m uy sensible baja experim entam os, la 
de nuestro llorado com pañero D. Julio Nadal, 
«R ui L ope», notable cronista, m od elo  de ca­
balleros. Jamás le  olvidarem os; siem pre m ur­
m urarán nuestros labios una s.entida oración  
en sufragio de su alma.

Caza  t  P esoa continuará luchando p or  el 
fom ento de ambas aficiones con  la misma 
im parcialidad de ju icios y  espera continuar 
siendo favorecida  com o  hasta ahora al entrar 
en el cuarto año de su publicación.

S o t e  la rs for iia  i e  la l e j  ie

n
O tro de los fundam entos esenciales y  d oc­

trinales de la ley debe ser, en opin ión  mía, la 
adopción  del criterio científico y  lóg ico  de la 
<veda varia>, desterrando de la ley  ese ab­
surdo con ocid o  con  e l nom bre de «veda úni­
ca», cuya sinrazón se demuestra p or  el hecho

m ism o de no haberlo adm itido en absoluto 
n i aun el espíritu rutinario (que es siem pre 
e l más inflexible) creador de nuestras d ispo­
siciones legales de 1879 y  1902.

Som eter á un p eríod o  fijo  de veda á todas 
las especies de animales silvestres, á título de 
proteger su reproducción , es el más incom ­
prensible y  donoso error en que cabe incu ­
rrir. Y  así se ve que las naciones más adelan­
tadas en este linaje de asuntos, y  sobre todo 
aquellas en cuyo territorio se cría más canti­
dad de caza y  m ejor se cultiva, cuida y  apro­
vecha tan m agnífico recreo  de riqueza, han 
optado por la veda varia, no só lo  en cnanto á 
las especies, sino llegando hasta el extrem o 
de distinguir entre hembras y  machos, á los 
efectos de perm itir ó  proh ib ir su respectiva 
caza en una misma época.

Buen ejem plo de e llo  nos o frece  la ley ale­
mana de 26 de F ebrero  de 1870, destinada á 
p oner térm ino á la diversidad que existía en 
las leyes y reglam entos relativos á la caza y 
dar al país una legislación uniform e. A de­
más, esa ley autoriza á los administradores 
de loa distritos á retrasar ó  adelantar cada 
año, p or  m edio de m edidas especiales, las ép o ­
cas de veda ó  de caza, teniendo en cuenta el 
estado de los cam pos y  perju icios que á éstos 
puedan ocasionar los animales silvestres,pero 
reduciendo á quince días e l plazo en que pue­
den adelantar ó  retrasar las fechas de veda y  
apertura.

Todos los- Estados alemanes tienen leyes 
igualm ente fundadas en el p rincip io  de la 
veda varia. Así, Sajonia, p or  e jem plo  (art. 3.® 
de la ley de 22 de Ju lio  de 1876), tiene esta­
b lecida  la veda;

1. Del ciervo y  el gam o machos, desde el 
1.° de Marzo al 30 de Junio.

2. Las ciervas y  gamas y  sus crías, de 1.° 
dé Marzo á 31 de Agosto.

3. E l corzo m acho, de 1.° de Febrero á 30 
de Junio.

4. La corza hem bra y  e l ooroillo , de 16 de 
D iciem bre al 15 de Octubre del año siguiente.

5. La liebre, de 1.° de Febrero á 30 de Se­
tiembre.

6. La perdiz, de 1." de D iciem bre á 81 de 
A gosto del año siguiente.

7. E l faisán, de 1.® de Febrero al 30 de Se­
tiembre.

8. Las ánades, de 15 de Marzo á 30 de 
Junio.

Está perm itido cazar los gallos de brezo y 
de bosque y  las becadas hasta el 15 de Mayo.

L os  animales «de presa» (contracaza), lo
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m ism o cuadrúpedos que aves, se pueden ca­
zar en todo tiem po, así com o el jabalí, y las 
tórtolas y  palomas pueden cazarse sin suje­
ción  á veda, que tam poco alcanza á la cod or­
niz. Eu Baviera, en W urtem berg, en Badén, 
Alsacia-Lorana, Hesse y  Selileswig-Holstein, 
Brunswick y  Breroen, la diversidad de épocas 
de veda para cada especie es p rincip io  fun­
damental.

En Austria hay legislaciones distintas: una 
para la Austria-Alta y  otras para las regiones 
com prendidas á cada lado del Ems; otra para 
Austria-Baja. Para Bohemia, para Bukovina, 
Carinthia, Dalmacia, C racovia (Galitzia), Go- 
ritz-Gradisca, Istria, Carniola, Salzbourg, M o- 
ravia. Silesia, Styria, Tirnl hay legislaciones 
especiales, y  todas se fundan en e l mismo 
princip io de la veda diversa para cada espe­
cie  y  aun para cada región.

Y  por no hacer interm inables estas notas 
n o  detallo lo  preciso para poner de manifies­
to e l espíritu práctico y  el profundo con oci­
m iento con  que, en general, aparecen señala­
das en todos esos países las épocas de veda 
para cada especie, sin que en ninguno de esos 
Estados les haya ocu rrido  pensar, com o argu­
mento capital para rechazar ese sistema, que 
es el ú n ico racional, que á la som bra de la 
autorización para cazar unas especies se p o ­
drían abusivamente matar otras...

Nunca el tem or al abuso puede justificar 
que se legisle de una manera irracional y  ab­
surda. Además, en la misma ley vigente en 
España, com o  en la de 10 de Enero de 1879, 
se demuestra inconsecuencia de criterio des­
de el m om ento en que, señalada en general 
la veda de 15 de Febrero á 1.“ de Setiembre, 
se hacen excepciones que perm iten cazar las 
codornices, tórtolas y  palom as desde 1.® de 
A gosto; los con ejos procedentes de vedados 
desde 1.® de Julio, y  las aves acuáticas y  be­
cadas hasta el 31 de Marzo... S i optando fran­
ca y  razonablemente p o r  la veda varia hay el 
tem or de los abusos, ¿p or qué se establecieron 
esas razonabilísimas excepciones?

Los abusos se evitan castigando con  rigor 
las infracciones y  exigiendo de los Tribuna­
les todos, autoridades y  agentes, que se con ­
venzan de que las leyes de Caza son tan res­
petables com o todas las demás y  n o deben to ­
marse en brom a,.. Aunque sea triste decirlo, 
hay que recon ocer  que la lenidad de que g o ­
zan los infractores de la ley de Caza se debe, 
en su m ayor parte, á un espíritu de extraña 
prevención  ó insana benevolencia  que parece 
dom inar á G obernadores civiles. Jueces, Fis­

cales y  Salas de Justicia, em pezando por los 
municipales y  acabando por el respetabilísi­
m o Tribunal Suprem o. Hay que confesarlo, 
salvando toda clase de respetos: no tomando 
en serio estas cosas de los cazadores,-m es p o ­
sible que las leyes tengan eficacia, ni hay ma­
nera de lograr e l respeto de las gentes, n i es 
dable pretender la regeneración de este im ­
portante factor de la riqueza pública, que 
produce á Francia más de cuarenta y  cinco 
millones de francos anuales, y  que en España 
debiera bastar para cubrir ampliamente el 
presupuesto de Instrucción pública y  Gracia 
y  Justicia, por ejem plo, quedando un respe­
table remanente para otras atenciones...

m
No tengo espacio n i tiem po para un estudio 

serio y  concienzudo de lo  que debe ser la ley 
de Gaza, Lo tengo plena y  completamente rea­
lizado, pero su exposición , fundada y  exten­
sa, requiere un libro. P or lo  mism o me lim i­
to á esas indicaciones capitales y  señalo á con­
tinuación algunas otras de detalles insignifi­
cantes junto á las esbozadas, pero que presu­
m o serán más útiles que aquéllas en la prác­
tica; porque n o con fio , ni aun espero, que se 
haga una labor profunda y  radical en la nue­
va ley  (porque á ella se opondrán muchas «co ­
sas de nuestro país>), y  á lo  sumo se logrará 
m ejorar a lgo la actual, expurgándola de faltas 
graves y  haciéndola más conform e con  las 
verdaderas conveniencias y  necesidades.

Á  continuación señalo algo qne, en m i op i­
nión, debe ser ob jeto de reform a, ya supri­
m iéndolo ó  ya consignándolo en la nueva le ­
gislación.

1.® Considero preciso suprim ir radical­
mente en e l párrafo 2.® del art. 9.® las pala­
bras «ó  acotados», y  oreo igualmente preciso 
borrar de la ley el segundo párrafo del art. 15, 
casi literal ó  literalmente tom ado de la de 10 
de Euero de 1879, sin tener en cuenta que está 
en contradicción con  el espíritu de la actual 
é im posibilita  de hecho en Navarra, Vascon­
gadas, L ogroñ o , Aragón y  casi toda España el 
e jercic io  de la caza en las tierras labrantías. 
¿Qué terrenos de propiedad privada no,están 
amojonados? ¿Cóm o cazar la codorniz, por 
ejem plo, en esas tierras de dom in io privado 
no vedadas (art. 9.®), una vez levantadas las 
cosechas, si todas, absolutamente todas están 
amojonadas? ¿Obteniendo perm iso para cazar 
de todos y  cada uno de los propietarios de 
cuantas heredades haya en el país? ¿Y  si lo
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niegan? ¿Y  quiénes son? ¿Dónde se averigua 
eso? ¿En el Registro de la Propiedad? ¿Por 
los roldes catastrales de los Ayuntamientos? 
Ese precepto es un absurdo que tiene e l ca­
rácter de un sangriento sarcasmo á la buena 
fe  de los cazadores, que pagan su licencia 
creyendo que estar en posesión de tal d ocu ­
m ento los habilita para e l e jercicio  del dere­
ch o de cazar...

2.° Considero preciso  establecer en la ley 
la autorización para cazar las tórtolas en pri­
mavera, siem pre que dicha caza se ejercite en 
arboledas, orillas de ríos y  arroyos y  demás 
parajes im propios para hallar en ellos otra 
oíase de caza.

Éste es un punto en que insisten m ucho—y  
á m i ju ic io  con  razón— los cazadores de Nava­
rra, y  particularmente los de Pamplona; p or­
que com o las tórtolas no crían en este país y 
su caza resulta ilusoria en Setiembre, los caza­
dores se privan del guato de disparar sobreasa 
clase de piezas sin utilidad de ningún género. 
Precisam ente es la tórtola el ave cuya caza se 
puede perm itir con m enos riesgo de abusos 
p or  los terrenos en que se ha de practicar.

3.° En Navarra, por lo  menos, debiera per­
mitirse la caza de aves acuáticas durante el 
m es de A bril, en cuyo decurso realizan su se­
gundo paso (el de regreso) la becacina doble 
y  casi todas las especies de zancudas, ningu­
na de las cuales cría en nuestro país.

Estimo absurdo im pedir que se maten esas 
aves sin otra razón que la rutina y  d escon o­
cim iento práctico de la caza, del país y  de las 
épocas y  circunstancias del paso de cada es­
pecie.

Tam bién debe aclararse la defectuosa re ­
dacción del cuarto párrafo del art. 17 (en cuyo 
párrafo segundo, por indicación  y  con  redac­
ción  mía, com o recordaréis, se aclaró y  debe 
mantenerse á todo trance lo  de las mieses se­
gadas); porque tal com o ese cuarto párrafo está 
redactado, cabe que la cortedad de entendi­
m iento de algÚQ guardia, guarda ó juez m uni­
cipal se obstine en castigar á quien cace beca­
das en Marzo donde únicam ente se pueden ca­
zar: en los bosques. Revueltas y  confundidas 
con  las aves acuáticas,zanoudasy becacinas, tal 
com o está desatinadamente redactado ese pá­
rrafo, resulta que la becada se puede cazar en 
la «contrapasa»... pero «en las lagunas, a lbu ­
feras 6 terrenos pantanosos», es decir, donde 
no han de estar.

4.° Entiendo que n o hay razón alguna para 
proh ib ir  (art. 21 de ia ley) cazar en días de 
n ieve á las aves acuáticas de todas clases.

¿No se podría suprim ir eso de los días «de 
fortuna», que nadie sabe cuáles son? ¡Siem­
pre la rutina!

5.“ Es indispensable reform ar el art. 23 de 
la ley vigente. En Navarra no se cum ple, p o r ­
que si se cum pliera no se podría  cazar más 
que en las Bárdenas Reales... Pero ha dado 
lugar ese artículo á alguna denuncia en que 
fué preciso seguir todo el procedim iento, y  
obtuve para mis clientes una sentencia final 
absolutoria porque alegué «la costum bre con ­
tra ley», que tiene fuerza legal p or  fuero en 
Navarra. N o necesita aclaraciones m i pensa­
m iento en este punto.

VIVIR PARA CAZAR

(INTERMEDIO SENTIMENTAL)

He ahí m i divisa, he ahí el m ejor lema de 
m i escudo de armas, m i em blem a herm oso, m i 
valiente grito  de guerra: vivir para casar. 
Con él p or  bandera y  con  m i veterana esco­
peta entre las manos, año tras año, día tras 
día, im portándosem e un ardite las inclem en ­
cias del tiem po, allá iba breñas adelante, el 
corazón repleto de ilusiones, encom endándo­
me á m i D ios y á m i dama, n i más ni menos 
que hicieran aquellos indom ables caballeros 
de la casa de A njou  ó  de Borgoña.

¡Cuarenta años de cazador em pedernido! 
[Cóm o se llena m i mente de recnerdosl H oy 
que, abatido un tanto p or  el peso de molesta 
enferm edad, m e v eo  ob ligado á hacer un pa­
réntesis en m i vida cazadora, acuden á m i ce ­
rebro los felices días en los que con  fortaleza 
envidiable, á prueba de acero, trepaba ris­
cos y  desafiaba las crudezas de la sierraabrup- 
ta, m i perro p or  delante y  el optim ism o por 
todos lados.

En esos tiem pos de energía, en los que tan­
to se me daba dorm ir en la confortable casa 
del monte, que en la fría majada serrana, en 
quijotesca com pañía de los sencillos cabreros 
que me brindaban un saco hecho oon  pieles 
de oveja, para que, m etido en él pasara la no­
che. Sí; aquello era una repetición  hermosa 
de la «Edad de oro». Y o , al igual del h idalgo 
m anchego, mientras en el caldero de hierro 
colgado del liar hervía la blanca leche, hablá­
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bales de cosas amenas y  nunca oídas para los 
que con las bocas abiertas m e escuchaban.

¡Dichosa edad y tiem pos dichosos — co ­
m ienzo yo  com o comenzara su discurso el Ca­
ballero de la Triste Figura—aquellos en que 
la caza era patrim onio de todos los aficiona­
dos; en que ejercitábase ésta en noble y  fran­
ca pelea, sin refinam ientos ni traiciones; en 
que e l  verdadero cazador salía al cam po sin 
otras ventajas sobre las piezas que iba bus­
cando, que sus membrudas piernas puestas al 
servicio  de su buena puntería y  los negros 
cañones de su escopeta. Esto só lo  en monte 
abierto, cara á cara, dándole al animal perse­
guido terreno para escapar, no acorralándole 
cobardem ente ó atrayéndole con  falsos enga­
ños para asesinarle á mansalva.

H oy , p or  desgracia, este m odo de cazar va 
desapareciendo á pasos agigantados, y  me es­
panta pensar lo  que trascurridos cuarenta 
años más será de ese tipo del verdadero afi­
cionado. ¡Ah, bien me lo  figuro! Será un per­
sonaje de novela del que se reirán los caza- 
dorestodos; dirán: «Es ourioso.gCóm o podrían 
resistir tales caminatas para luego colgar unas 
cuantas piezas en su escuálido m orral? ¡Qué 
infelices!...»

Y  es que entonces la agricultura y  la indus­
tria habrán avanzado considerablem ente; m on ­
tes y  vegas estarán sujetos á la explotación y  
la caza criará sólo en aquellos predios veda­
dos, donde el opulento aristócrata ó  e l acau­
dalado rentista se recreen  matando esa caza 
en o jeo , corriendo liebres ó  soltando el gam o 
para perseguirle después á través del bosque; 
damas y  galanes a lgo más fuertes en lides de 
am or que en otras lides. Quién sabe si enton­
ces tom arem os á las usanzas cinegéticas de 
los tiempos m edioevales; e l arte de la caza 
irá retrocediendo, retroced ien dop oco  á poco... 
Y  será otro  Carlos TV de Francia quien oree 
de nuevo e l cargo de halconero m ayor.

Tornarem os— m ejor dicho, tornaréis— á en­
contrar adm irable la linajuda cetrería, la alta, 
la regia, la im perial cetrería, tan soberbia por 
los que la em plearon, com o v il  y  cobarde por 
e l m edio de realizarla: p or  el halcón. Esa ali­
maña odiosa, valiente con  las aves menos 
fuertes que ella y  miedosa y humillada, hasta 
e l extrem o de correr á ocultarse en el manto 
de su dueño ó  señor, cuando la altiva libre 
águila aparecía en e l espacio.

¡Volved, nacientes h ijos de fldalgos, á im ­
poneros en ;el arte de A lejandro II, de este 
m onarca e l más sabio y  prudente en la mate­
ria! Ó si 08 place m ejor, corred  liebres con
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galgos, al estilo de los árabes. A dquirid  esa 
clase de galgos tan amada del africano caza­
dor: animales aquellos de gran alzada, pelo 
corto y  aleonado, de grandes vientos y  finísi­
m o oído, quienes en las medrosas y  solitarias 
noches sirven para defender el aduar del que 
son centinelas incorruptibles.

Dedicaos, si queréis, á esa caza y desplegad 
en ella todo el lu jo  y  entusiasmo de que seáis 
capaces; rodeadla de preparativos sin núme­
ro; convertidla, al igual de sus creadores, en 
vuestro m ejor y  más b e llo  esparcimiento.

Si; haced todo, absolutamente todo lo  que 
se os antoje, hasta cazar con  reclam o, si es 
vuestro gusto, ya que, com o os d ig o  antes, el 
herm oso tipo de cazador ha pasado á ser per­
sonaje de novela.

¡Adiós, d ivinos tiem pos de varonil empujel 
¡Adiós, com pañeros fieles en el rudo arte de 
cazar! ¡Mis hermanos de honradez cinegética, 
adiós!... ¡Esto se va!... ¿Cuántos años nos que­
darán aún?¿Llegarán á años siquiera?...¡Quién 
lo  sabe!

P or  eso desde aquí, desde el recogim iento 
de m i despacho, lleno de trofeos de caza, 
aprovechando este paréntesis de inacción, os 
digo; «Si alguna vez me muero, si un día mis 
siem pre aceradas piernas dejasen de m overse 
para adquirir la rig idez de la tumba, si salie­
ra una vez del m undo de los vivos, sabed, ca­
zadores de buena ley, que, com o el im petuo­
so é indom able Luis XI, quiero bajar al se­
pulcro vestido de faena, con  m i escopeta ve ­
terana en las manos, m i perro  favorito y  m i 
trom pa de caza pendiente del cuello...»

No, no lo  vayáis á tom ar al pie de la letra. 
Eso del perro y  la trom pa eran cosas del m o­
narca hem ipléjioo, que en sus últim os años 
cazaba ratones en los am plios salones de su 
alcázar.

No, cazadores; m i testamento es aún pre­
maturo. Os d igo  por tercera vez que esto es 
un paréntesis, sólo un paréntesis, y  estos ren­
glones unas cuantas ideas que el pesimismo 
actual me dictara.

L lueve á mares; el c ie lo  llora conm igo la 
desventura actual, .mientras fecundiza los 
campos, los montes, las heladas sierras don­
de, al igual del h idalgo m anohego, mientras 
en el caldero de h ierro colgado del llar her­
vía  la blanca leche, hablaba á los cabreros 
sencillos de cosas amenas y  nunca oídas por 
los que, con  las bocas abiertas, me escu­
chaban.

J. MORALES DE PERALTA
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A SABIA NATURALEZA

REFLEXIONES DE UN FILÓSOFO

(a

u N filósofo  extranjero 
de gran nom bradla y  fama 
que vino á estudiar con  otros 
la transfusión de las almas, 
en n o  sé qué conferencia 
que en  esta corte se daba, 
salió á disfrutar del cam po 
cierta plácida mañana 
en qne sus fulgentes rayos 
e l astro rey prodigaba. 
Sentóse bajo una encina, 
á la som bra de sus ramas, 
cubiertas de recias hojas 
de herm oso fruto cuajadas. 
No le jos de allí, en un huerto, 
sobre la tierra, una planta 
en su tallo sostenía 
una enorm e calabaza.
El filósofo , que nunca 
estar ocioso  gustaba, 
d ió  trabajo á su cerebro 
con  reflexión  tan menguada: 
«Señor, la Naturaleza 
se equivoca  aun siendo sabia; 
de esta encina recia  y  fuerte, 
de duras y  extensas ramas, 
pende un fruto tan pequeño, 
la bellota, y  esa planta.

tan raquítica y  tan débil 
que no levanta una cuarta, 
da calabazas enormes...»
Mientras así se expresaba 
cayó sobre su cabeza, 
desde las ramas más altas 
desprendida, una bellota 
que le lesionó en la calva.
Y  cuentan que cuando Febo 
tras una nube cercana 
su risueña faz berm eja 
com o con  sorna ocultaba, 
nuestro sabio, confundido, 
de nuevo em prendió la marcha, 
y  llevándose ambas manos 
á la parte lesionada 
y  m irando con  asom bro 
á la raquítica planta 
del volum inoso fruto 
que p or  e l suelo arrastraba, 
se alejó reflexionando 
de esta suerte y  con  gran pausa: 
«¡Sí que m e hubiera lucido 
si el árbol el fruto cambia 
y  en lugar de la bellota, 
desde una elevada rama, 
cae sobre mí, desprendida, 
esa enorm e calabaza!»

Un  p o l l o  IGUALÓN

í‘
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eonvencido no, aplastado sí

• Sí, queridos com pañeros de afición, llegó  el 
m om ento de hacer confesiones, y  y o  n i pue­
do n i debo sustraerme á la ley general, m e­
jo r  d icho, circunstancial, que por caprichosa 
y  novelera form a hace cam biar las cosas casi 
siempre en perju icio  de los más.

En arm onía con  lo  expuesto, confieso es­
pontánea y  paladinamente que no estoy con ­
form e n i m ucho menos con  los nuevos d erro­
teros p or  donde la afición á cazar marcha des­
de algún tiem po á esta parte, y  que la form a 
de cazar á o jeo  las perdices, com o es práctica 
casi general en las clases acom odadas, y  que 
desgraciadamente van copiando con  demasia­
da exactitud las clases del m edio y  las de aba­
jo ,  jamás podrá convencerm e, n i supoilgo 
que al cazador de verdadera afición se le p o ­
drá convencer con  facilidad; pero  ante lo  que 
á cada m om ento estamos v ien do en algunos 
térm inos com o el de Navalearnero, Villaman- 
ta,VillamantilIa,Villanu6va de Perales y  otros 
m uchos que no hay para qué nom brar, n o hay 
más rem edio que rendirse. ¡Hay que ojear! 
P or  esto adopté para el encabezam iento de 
este trabajo e l epígrafe de «C onvencido no, 
aplastado si>.

¿Quién estará equivocado en esta aprecia­
ción  de form a para cazar? El tiem po nos lo 
dirá; pero com o cuando dejam os al tiem po la 
solución  de las cosas, casi nunca cabe después 
poner rem edio al mal que sobreviene, me 
tem o que á los buenos aficionados no Ies que­
dará otro  recurso que el de lamentarse y  re­
cordar los otros tiem pos en los que salir al 
cam po con  su escopeta y  p erro  acusaba p or lo 
menos n o aburrirse, com o ahora sucede, y  sin 
pasar m uchos años será desesperarse.

De lo  que ya acontece en casi todos los te­
rrenos llamados librea fácil es enterarse, y  á

buen seguro que la m ayoría de los aficiona­
dos que frecuentan e l cam po estarán m uy en­
terados de la im posibilidad material de tirar 
una pieza de caza, sea del orden que quiera, á 
muestra de perro, p or  bien enseñado que éste 
se encuentre. Ya sé que me argñirán de mil 
maneras para demostrarme que particular­
mente ninguno tiene la culpa de cuanto suce­
de; es más, hasta m uchos que ellos mismos se 
llaman buenos cazadores disculparán ciertos 
hechos y  dirán que y o  soy un pesimista que 
p on go  las cosas de un co lor  m ucho más negro 
qne lo  que en realidad tienen; todo esto dirán, 
m e lo  figuro, pero  ante la evidencia de salir 
una y  diez veces al cam po y  no disparar nues­
tras escopetas, tendremos todos que rendirnos 
y  preguntar: ¿qué ocurre? ¿Qué sucede en casi 
todos esos sitios que años atrás, no muchos, 
bastabt^trabajar un p oco  y  llevar regulares 
perros para tirar media docena de piezas en 
regulares condiciones, y  h oy  ni se encuentra 
á qué tirar y  los perros estorban? ¿No lo  pre­
sumís, aficionados de Madrid? ¿No habéis te­
n id o  ocasión de verlo? Pues sabedlo de una 
vez: son los ojeos, única y  exclusivam ente los 
o jeos; las malas enseñanzas de arriba reper­
cutieron  abajo, y  ya no hay pueblo grande ni 
ch ico  en donde no se cace ojeando, y  si hay 
grandes vedados en sus jurisdicciones toda­
vía  más, porque de éstos buscaron los ojea- 
dores para sus cacerías monstruos, y  con  la 
primera lección  les bastó y  sobró para al si­
guiente día practicar en lo  lib re  la tal form i- 
ta de cazar en los terrenos de sus respectivos 
pueblos, hasta conseguir casi arrasarlos de 
toda clase de caza; porque lo  que ellos dicen: 
cuando los señores adoptan esta form a y  la 
repiten un año y  otro año, p or  algo será.

Si algún lector ú  oyente creyere que hay
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exageración en lo  ezpnesto, que se tom e la 
m olestia de visitar los pueblos citados en el 
com ienzo de este artículo y  otros m uchos que 
n o citamos, y  seguramente com probarán todo 
y  más de lo  que llevam os apuntado. Hay que 
rendirse, hay que dejarse aplastar, ya que 
convencernos con  razones de buena lógica  
sería materia im posible, tiem po que todos 
perderíam os en semejante probanza.

Hace unos días, m uy pocos, invitado por 
otros dos amigos, fui á pasar dos días á uno 
de los pueblos antes citados. Pensando y o  que 
cazaríamos en mano, llevé mis perros, y  ¡oh 
sorpresa! antes de llegar al pueblo nos espe­
raba un gru po de diez ó  doce  individuos, 
unos con  escopetas y  otros sin ellas. Cruzados 
los naturales saludos y  previa com unicación 
del propósito  que para cazar tenían nuestros 
invitantes, caí en la cuenta de que los perros 
para nada eran necesarios, y  com o y o  advir­
tiera que la form a de ojear no fué nunca de 
m i agrado y  que preferiría, aunque tirase m e­
nos caza, cazar en mano, m e dijeron:

— A quí no se puede cazar de otra form a que 
n o  sea á o jeo .

—¿P or qué?—pregunté seguidamente, con ­
testándome á coro:

—Porqne en este térm ino y  en los colindan­
tes estamos cazando á o je o  desde fines de 
Agosto, y  com o  la única caza que queda son 
las perdices que de los vedados salen á com er 
en las siembras, y  además hem os visto que 
los señores de los vedados sólo cazan en o jeo, 
también nosotros lo  hacem os así y  llegare­
mos á que no quede una pieza de caza ni para 
un rem edio, com o  ya nos ocurre con  los co - - 
n e jos  y  casi casi con  las liebres.

Asustado quedé con  semejantes revelacio­
nes, á las que ni siquiera intenté objetar, pues 
supuse que tod o  hubiera sido inútil ante tan 
rara manera de discurrir y .cu yo  fundamento 
y  origen  bien  á las claras se notaba: partía de 
ejem plos y  enseñanzas perniciosas de cuanto 
veían ejecutar á personas de otras alturas y  
posiciones que nó tienen en cuenta para nada 
aquello de él que vientos siembra, tormentas 
recogerá.

Y o sé bien, mis queridos com pañeros de 
aficiones cinegéticas, y  vosotros supongo no 
lo  ignoraréis, que e l o fic io  de reden tor es 
m uy dado á disgustos y  á veces hasta p o ­
dem os alcanzar la crucifixión; y  la verdad, 
com o todos, m ejor d icho, com o ninguno de 
los vivientes tendrem os ni la fe  ni la fuerza 
de voluntad que tuvo el que intentó redim ir 
el mundo, m ejor será dejarlo y  cuando, sin es­

perarle m ucho tiem po, llegue el m om ento de 
no poder salir al cam po, com o no sea á pasear 
y  tom ar e! sol, entonces vendrán las lamenta­
ciones; pero  el rem edio será im posible: se 
destruye con más facilidad que se edifica.

G r e g o r io  MARTÍNEZ L Ó P ^  

D iciem bre de 1913.

E > N  J E ) R E ) Z

COHCÜRSO DS GALGOS

P or e l orden y  en la form a que oportuna­
mente anunciamos se han verificado en el 
coto  de Alcántara las pruebas del concurso 
de galgos.

Corrieron: Aida, propiedad de D. Bartolom é 
Valenzuela, de Lopera (Jaén); Violeta, del 
Conde de V iliafuente Berm eja, de Jerez; Re­
verte, de José Góm ez {Gallito), de Sevilla, y 
Relámpago, de D. Bartolom é Valenzuela.

Ganaron los dos últim os galgos.
P or  haberse retirado Dora, de D. L eopoldo  

Pozuelo, de Madrid, se con ced ió  la carrera al 
com petidor Chicorro, del Sr. Diez D om eeq, de 
Jerez.
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CUENTO DE NAVIDAD

PltJOflJIIiLO Y  “ EL ZORRO,,

(de uh chascarrillo)

¡Pobre D. Mamerto! D ejó de existir sin tener 
que arrepentirse de haber hecho á nadie el 
m enor daño... ¡Ü. Mamerto era un santo!... 
¡Descanse en paz!

Estas ó parecidas palabras brotaban de los 
labios de unos cuantos enlutados horteras, 
dependientes del «M adapolán V olu ptu oso», 
del que fué dueño D. Mamerto P ingajillo, que 
horas antes había exhalado el últim o suspiro 
y  á punto estaba de ser trasladado á su última 
morada.

—¿Hacía tiem po que venía padeciendo esa 
cruel enferm edad que le privó de la vida?— 
preguntó uno de los del duelo al dependiente 
principal.

—N o, señor; esto ha sido un escopetazo; 
verá usted: el bonísim o D. Mamerto era afi­
cionado á la caza, á la que rendía tributo to­
dos los días festivos. H ace unos quince días 
salí con  él y  estuvimos en la sierra de Guada­
rrama; se em peñó en com er unas bellotas, b e ­
bió agua y  se le form ó en e l estóm ago una pa­
red maestra, sobrevino el có lico  miserere y... 
¡oataplún! de cuerpo presente.

— ¿Á  quién se le ocurre?...
—¡Pobrecillo! ¡Era tan cariñoso! Jamás le

v i matar una pieza de caza, y  era lo  que él 
decía: «los animales y  nosotros tenemos dere­
cho á la vida y  es un crim en arrebatársela». 

—Entonces, ¿por qué se dedicaba á la caza? 
—P or higiene, nada más que por higiene.

En un pueblecíllo  serrano de Castilla la 
V ieja  doblaban roncas y  tristes las campanas 
de la iglesia, cuando de una miserable choza 
salía el cadáver del que en vida se llam ó Jua­
n illo  «e l Z o r r o » , recio  y  forn ido lugareño, 
osado com o pocos, y  que había hecho de la 
caza una lucrativa industria.

E l cepo, el alar, el capillo, el lazo y  cuantos 
útiles puede utilizar e l más diestro cazador 
furtivo le eran fam iliares. El ga lgo, el p o ­
denco y  el sabueso eran sus perros predilec­
tos. Tenia resuelto el d ifíc il problem a de v i­
v ir sin trabajar... y... ¿para qué había de enca­
llecer más sus renegridas manos, si la caza le 
proporcionaba un jornal superior al del bra­
cero más acom odado?

Era el rey de los campos: todo era suyo; la 
propiedad era un robo; por eso conocía  á pal­
m os los «vedados» circunvecinos, teatro de 
sus más fructíferas fechorías.

P or cientos pudieran contarse las denuncias 
p or in fracción  de la ley de Caza; por cientos 
también los encuentros con  guardas jurados 
y  guardias civiles.

Era, en fin, el más tem erario y  el más tem i­
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ble de los cazadores furtivos, hasta e l extre­
m o que un guarda particular jurado, contra 
quien se rev o lv ió  agresivo, le hizo un certero 
disparo, atravesándole la bala el corazón y  
le hizo caer pesadamente al suelo para no le ­
vantarse más.

H echa la autopsia del cadáver de Juanillo, 
se le trasladaba al cem enterio; p or  eso dobla­
ban roncas y  tristes las campanas del pueble- 
c ilio  serrano que le  v ió  nacer,

¿Y  qué es lo  que ocurría allá en las reg io ­
nes celestes en aquellos días, que todo  era an­
dar de un lado para otro sin punto de,reposo?

¡Una friolera! Una terrible peste en el Cairo; 
una epidem ia variolosa en España; una m ortí­
fera guerra en M arruecos; una encarnizada 
revo lu ción  en Am érica del Sur; un nuevo 
progreso en el arte de volar; tranvías y  auto­
m óviles circulando á todo tren p or  las calles 
de Madrid, y  para cerrar e l círcu lo  de calam i­
dades, desgracias y  accidentes lamentables, 
los prim eros fríos  invernales con  temperatu-, 
ras m uy inferiores á un grado term om étrioo.

E l reputadísim o San P edro ,.con  su calva 
proverbia l y  sus blancas y  luengas barbas, es­
taba de portero é iba clasificando p or  grupos 
las almas que en confuso tropel aguardaban 
el d iv in o fallo.

Éstas, inocentes y  candorosas, pasaban al 
lim bo; aquéllas de dudoso proceder, al purga­
torio; esotras á la gloria, pues fueron  tantas y 
cuantas sus virtudes, y  las de más allá á loa 
infiernos porque sus perversas acciones así lo  
reclam aban para ejem plo y  escarnio.

Los fallos eran inapelables porque eran jus­
ticieros.

Almas y  más almas, de todas las clases so­
ciales, em peradores, reyes, nobles, cortesa­
nos, villanos, p lebeyos, pordioseros, m isera­
bles, militares, prelados, toreros, poetas, lite­
ratos... todas ellas iguales, idénticas, confun­
didas, esperaban en e l am plísim o y  celestial 
salón ó  m ejor d icho vestíbulo de la gloria; no 
había punto de reposo.

Fallida mora « q u o  pulsat pede 
Pauperum  tabernas, regum qne tarrea.

San Pedro, e l d iv in o v ie jo , se dorm ía m ue­
llem ente arrellanado en su celestial sillón, 
cansado, rendido p or  el incesante trajín de

aquel día, y  aprovechaba un pequeño descan­
so á las altas horas de la madrugada, cuando 
la recepción  de almas parecía haber term i­
nado...

—¿Da su Divina Majestad su perm iso?
—¿Quien llam a?—repuso a lgo m olesto San 

Pedro, pensando quizás en que el inoportuno 
huésped que llegaba le había despanzurrado 
el sueño.

—Mamerto P inga jillo , para servir á D ios y  
al excelso portero—exclam ó e l que llamaba.

—¡Pasa!
—¿Están vuestras excelsitudes buenas? Y o 

acabo de m orir, á D ios gracias.
—Sí, ya lo  sé.
- Y  vengo á...
—Tam bién lo  sé, á que te juzguem os.
—Y o he sido m uy bueno...
—No te canses; tú eres el dueño del «Mada­

polán V oluptuoso». Fuiste virtuoso, caritati­
vo , aficionado á la caza, pero  no te rem uerde 
la conciencia: jamás hiciste una víctim a, n i 
penetraste en terreno vedado. En una palabra, 
eres un ser d igno de la más grande recom ­
pensa celestial. Se te hará justicia. Espera...

Iba el Santo P edro á salir de aquel lugar, 
cuando inopinadam ente penetró en la p orte ­
ría Juanillo «el Z orro», con  la pretensión de 
ser juzgado.

— Bien podías haber pedido perm iso—ex­
clam ó San P edro:— seres com o tú no deben 
penetrar en estas mansiones, eres peligroso.

— ¡Perdón señor!
—Sí, sí, ven ahora con  perdones. Bien pu ­

dieras haberte arrepentido antes. ¿Conque ca­
zador furtivo? ¿Conque m uerto de un balazo? 
¿Conque la propiedad es un rob o? ¡Ya verás 
lo  que te espera! ¡Descúbrete, animal, que es­
tás en los cielos!

Juanillo se quitó la gorra  y. se puso á tem­
blar.

D. Mamerto le m iraba com pasivam ente y  al 
p rop io  tiem po se erguía con  orgullo: estaba 
seguro de la justicia de Dios.

San P ed ro  salió breves m om entos y  al v o l ­
ver á la portería  con d u jo  á los dos cazadores 
á una habitación donde se veía una enorm e 
vasija llena de m iel, tan olorosa y  tan sucu­
lenta que incitaba á la gula. Frente á esta va­
sija estaba colocada  una profunda cloaca 
cuyo o io r  fétido y  nauseabundo hizo tapar las 
narices al m ism ísim o San Pedro.

Éste les d ijo :
— Ahí tenéis los recipientes donde perm a­

neceréis unos cuantos minutos, después- de 
despojaros de vuestras ropas: á ellos os oon-

m
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duoen vuestros m erecim ientos. Después Dios 
dirá.

D, Mamerto miraba con  o jos  llenos de jú ­
b ilo  la vasija de la m iel, pero se quedó estu­
pefacto  cuando d ijo  San Pedro:

—Tú, P ingajillo, á la cloaca, y  tú, «Zorro», á 
la vasija de la m iel.

—Señor— exclam ó tem bloroso D. Mamer­
to,—¿No será una equivocación?

—Á la cloaca ,P ingajillo , ó  te m ando zampar 
en ella.

—Zam par no, d iv in o portero. ¿Y  es éste el 
prem io por mis virtudes?—se preguntó elbuen 
cazador al introducirse en la cloaca.

Juanillo se m etió de un salto en la vasija de 
la  m iel, y cuando se disponía á gustar del 
contenido, gritó San Pedro:

—¡Dejad fuera desde los hom bros para arri­
ba; no oséis probar ni un so lo  átom o, porque 
e l castigo que recibiréis será trem endo, cruel, 
insufrible y  para toda una eternidadi

— ¡Por D ios, señor, que me asfixio!—balbu­
ció D. Mamerto.—H e sido bueno, m uy bueno. 
¡Justicia, señor, justicia!.,.¿No os habréis equi­
vocado?

—Espera, im bécil—repuso San P edro,— que 
aún no has cum plido e l fallo... ¡Salid de vues­
tros respectivos encierros!

Los dos cazadores obedecieron  inmediata­
mente. Juanillo parecía un caram elo, rica y  
pastosa m iel se desprendía de su curtido 
cuerpo; en cam bio D. Mamerto semejaba un 
calamar bañado en su propia tinta. P ero  ¡qué 
tinta! Un o lo r  penetrante y  fétido le envolvía, 
le  ahogaba, y  levantando en alto los  brazos 
pedia clemencia.

Á  punto estaba de desvanecerse cuando con 
voz  im perativa repuso San Pedro:

— ¡Ahora cúmplase la sentencia!... ¡Lameos 
el uno al otro!

Miguel MORALES

fl TEjlfiZÓfl I

Nada m enos que doce arrestos ha sufrido 
un dignísim o y  honrado sargento de la Guar­
dia C ivil por hacer cum plir la ley de Caza.

Lástima grande que tengamos que ocultar 
su nom bre para evitarle nuevos castigos, que 
son el más grande blasón de su vida militar.

Su triste odisea com enzó en 1903, que ob li­
gó  á quitarlas tablillas de «vedado de caza» 
á un linajudo señor que las ostentaba en una 
finca de su propiedad, que no era tal vedado 
y  que se dedicaba á la caza de la perdiz, á la 
saca de conejos que conducía hasta en tiem po 
de veda con  guías que le proporcionaba el 
alcalde de un pueblo inm ediato cuya autori­
dad rural era su administrador.

Los arres.tos sucesivos los sufrió por denun­
cias que hizo á personas influyentes y  á caci­
ques rurales,

E q tiempos de las bárbaras naciones 
colgaban de Jas cruces los ladrones; 
p e ro  h oy, en el siglo de las luces,

■ del pecho del ladrón cuelgan las cruces.

En 21 de Marzo de 1911, Pedro Hermán y 
Valentía Turrero se dejaron coger con  seis la­
zos y  sin licencia, en un cercado sito en un 
monte del Estado, p or  qna pareja de la Guar­
dia C ivil del puesto de San Rafael (Segovia).

En 27 de N oviem bre de 1912, el Juzgado 
de instrucción de Segovia  solicitó  noticias y  
antecedentes de esa denuncia.

E l secretario del Juzgado m unicipal ha fa­
llecido, otro ocupó su puesto y  aquella de­
nuncia... requiescat in pace.

Así da gusto; ¿para qué preocuparse de la 
reform a de la vigente ley, si la que se pone 
en práctica en algunos juzgados municipales 
es la del embudo, y  para los dennnciados no 
hay más bula que la de Meco?
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C IN E G E T IC O

Copiam os de nuestro querido colega de 
Bilbao Loa Deportes estos dos artículos por 
estimarlos de gran interés:

EL DERECHO DE CAZAR

Fué necesidad sentida que se oyera la op i­
nión genuina de los cazadores vizcaínos, cuan­
do se trató de hacer creer á ios del resto de 
la Nación que su m ayoría era partidaria de 
los cotos, tal cual hoy existen, com o único 
recurso para fom ento de la caza, y  surgió la 
idea entre algunos aficionados de evidenciar 
con  hechos y  n o con  efímeras palabras el ver­
dadero parecer, y  á este fin, no obstante la 
prem ura del tiem po y  la escasez de elem en­
tos, llegaron á sumar cerca de cuatrocientas 
firmas de individuos poseedores de licencia  
de caza que estaban acordes con  el criterio 
sustentado por la primera Asamblea N acional 
de Cazadores, y  que era contrario á lo  legis­
lado referente á esta materia.

En e l día, no solamente se persiste en sos­
tener tan equivocado concepto, sino que exis­
te un abuso manifiesto y  que es necesario ata­
car con  ahinco, porque de lo  contrario, se nos 
negará hasta nuestro indubitado derecho de 
dedicarnos al saludable y  favorito sport cine­
gético , prevalidos, sin duda, de la form a osa­
da y  n o ajustada á ley que em plean para cons­
tituir la inmensa m ayoría de los pom posa­
mente llamados «cotos», cuyos supuestos é 
im provisados propietarios pretenden, con  p o ­
ner unas docenas de tablillas donde se lee 
vedado de caza, im pedir el que nadie más que 
ellos cace.

Este proceder arbitrario se v iene consin­
tiendo hasta la fecha, debido á la pasividad 
y  falta de organización de la m ayoría  de los 
cazadores, quienes aisladamente n o se anima­
ban á entablar las oportunas y  legales recla­
m aciones p or  carecer de m edios suficientes 
para ex ig ir la reivindicación  de un perfecto 
derecho.

En tales vedados de caza los usufructuarios 
no contribuyen cual debieran á la Hacienda 
nacional, matan el m ayor núm ero posib le  de 
piezas, im portándoles un com ino la repro­
ducción  que tanto alardean; se permiten, en

ocasiones, considerarse con  aptitudes supe­
riores á los demás aficionados, y  hasta exigen 
á veces á modestos cazadores indem nizacio­
nes caprichosas de perju icios no causados.

Si hemos de conseguir que desaparezca rá ­
pidamente esta d ifíc il y  anómala situación re ­
naciendo el im perio de la ley, no nos queda 
otra solución  que perseverar con  creciente en ­
tusiasmo en la feliz  idea de la asociación, cu ­
y o s  abundantes frutos se patentizan en los 
tiem pos presentes con  resultados beneficiosos 
en los diversos problem as sociales que hem os 
v isto  en litig io , y  que no podrá m enos de su­
ceder así en nuestras jusiísim as aspiraciones 
si sacudim os la apatía que es característica en 
los cuerpos débiles, pero que no puede exis­
tir en los de los aficionados á este nuestro v i ­
goroso deporte.

E ntendiéndolo de este m odo, se ha form a­
do ya en nuestra villa  una Sociedad cuyos in­
dividuos, amantes á cual más de la caza, vela­
rán y  tratarán p or  todos los m edios legales y 
lim itados recursos á su alcance de la propa­
gación  de la misma, siem pre con  miras am­
plias y  desinteresadas y  no tan mezquinas 
com o las de los que sustentan que no deben 
ejercitarlas más que los mim ados de la fo rtu ­
na, com o si no tuviésem os un indiscutible de­
recho á tan h ig ién ico  e jerc ic io  y  n o fuese p or 
ley  natural patrim onio de todos.—Sn¿pe.

U

, LOS COTOS

Grande ha sido la polvareda levantada en 
loa últim os meses p or  los cazadores españo­
les á causa de los acuerdos tom ados en e l Pri­
m er Congreso Nacional de Cazadores, m uy 
particularmente en lo  que se relaciona con 
los cotos. Cada cual ha em itido su ju ic io  so­
bre el particular, resultando de tal plebiscito 
que una insignificante m inoría se ha pronun­
ciado en su favor.

Los p ocos  partidarios de los cotos p or  acu­
m ulación de parcelas de terrenos de distintos 
propietarios no han p od ido  aducir en pro de 
su sentir, ó  más bien de su provech o, razón 
alguna que pudiera llegar á con vencer á los 
aficionados, no ya de la necesidad, n i aun de 
la conveniencia de tal procedim iento para el 
fom ento verdad de la caza, puesto que lo  que 
pretenden es un exclusivism o odioso, practi­
cando la doctrina egoísta de lo  m ío para mi 
y  lo  de otros para todos.
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Si en realidad quieren que la caza se p ro ­
pague en bien  de la colectividad sportiva, 
hay otros procedim ientos más en armonía 
con  los intereses de todos y  más veatajosos 
que el de los cotos.

Con que todos los interesados, ayudados efi­
cazmente p or  las autoridades, trabajasen por 
el más exacto cum plim iento de las disposi­
ciones legales se tenía la mitad del cam ino 
andado.

Y  en cuanto á su cáodida teoría de que oon 
los cotos resulta m uy protegida la caza, he­
m os de apuntar una idea que se nos sugiere, 
y  que realizándola nos parece se hallaría 
aquélla m ucho más defendida que con  lo  que 
ellos pretenden, y  es la siguiente:

Establecer criaderos en terrenos adecuados 
de 2.000 á 3.000 metros cuadrados, de la p ro ­
piedad del Estado ó  arrendados previam ente 
p o r  el G obierno ó  p or  las Sociedades de caza 
constituidas 6 que se constituyan, siendo v i­
gilados p o r  guardas jurados para evitar que 
nadie entre en ellos, y  en donde en todo tiem­
p o  hallaría refugio  la caza perseguida p or  el 
cazador, sea cual fuere, y  cuyos guardas p o ­
drían, en época  de veda, serlo  á la vez de una 
extensión conveniente de terreno.

De este m odo, los frutos de la caza estarían 
á m erced de todos los cazadores legales, ésta 
resultaría protegida más eficazmente, y  los 
labradores no se perjudicarían tanto com o 
acotando irreflexivam ente sus terrenos.

¿Vale? Am plíe, reform e, aquilate, presente 
nuevas soluciones quienquiera, que con  en­
tusiasmo y  sinceridad será posible llegar á un 
acuerdo siem pre que coincidam os en que hay 
que tratar de que se m ultipliquen las espe­
cies para poderlas disfrutar todos oon igual­
dad de derechos, sin establecer m onopolios 
que nunca deben crearse n i admitirse.—M . C.

Bilbao D iciem bre 1913.

TIRO NACIONAL

D ifltr ib a c ló n  de p r e m io s .

B ajo la presidencia del Duque de Tovar se 
ce lebró , en el salón de actos del Centro del 
E jército  y  Armada, la distribución de pre­

m ios y  diplom as á los vencedores en los con­
cursos de T iro nacional verificados en Madrid 
los dias 12 al 9 de Octubre y  N oviem bre ú l­
timos.

Los prem iados en el Campeonato de tiro de 
fusil son los señores siguientes:

Prim ero. D. José Benito: prem io, 200 pe­
setas, copa de plata de S. A. la Infanta D.'‘ Isa­
bel y  medalla de oro.

Segundo. D. Isidoro  M oreno, 125 pesetas 
y  medalla de plata.

Tercero. D. Luis Calvet, 100 pesetas y  m e­
dalla de plata.

Cuarto. D. Germán Ortega, 75 pesetas y 
m edalla de níquel.

Quinto. D. Justo Castillo, 50 pesetas y  me­
dalla de níquel.

Sexto. D. Arturo Fernández, 20 pesetas y 
medalla de níquel.

Sétimo, D. Francisco Martínez, 20 pesetas 
y  medalla de níquel.

Octavo. D. Martín Carrasco, 20 pesetas y 
m edalla de níquel.

N oveno. D. Antonio Vázquez, 20 pesetas y  
medalla de níquel.

D écim o. D. Antonio Bonilla, 20 pesetas y  
medalla de níquel.

En el concurso de señoras y  señoritas han 
obtenido prem ios:

Señorita Esperanza Gómez, ob jeto de arte 
del Banco H ipotecario; señorita Asunción 
Gómez, ob jeto  de arte del Duque de Alba, y 
D.® D olores Mendizábal, ob jeto de arte del 
Ministerio de Instrucción pública.

Se repartieron además lazos, medallas y di­
plomas entre los vencedores en los distintos 
concursos de tres grados: de fusil, arma libre 
y  pistola automática.

E l acto estuvo m uy concurrido.

E le c c ió n  de c a rg o s .

Cum pliendo el reglam ento, el día 15 se ce­
lebró Asamblea de señorea socios, en la Se­
cretaría, San Bernardo, 77, principal, al e fec­
to  de votar los cargos de la Junta directiva 
provincial que ha de funcionar en 1914, y  de 
cuyo escrutinio resultaron elegidos los socios 
que á continuación se expresa:

Presidente, Exorno. Sr. Duque de Tovar, 
Senador.

Vicepresidentes: Exem os. Sres. Duque de 
la Torre, Senador vitalicio, y  D. Fernando 
Jardón y  Perissé, diplom ático.

Vocales: Exemos. Sres, Marqués de A m boa-
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ge, propietario, y  Marqués de V illaviciosa de 
Asturias, abogado; D. Juan Valdés y Rubio; 
C oronel de Caballería; D. Enrique Ruiz F or- 
nells, Comandante de Infantería; D. Rom án 
Camp López, Capitán de Caballería; D. Rosen­
do V illaverde, ídem  id.; D. José Góm ez y  Pé­
rez, propietario; D. Pablo López, em pleado;
D. José  María Jardón, propietario; D, Anto­
n io  B onilla  San'Martín, Capitán de Infantería, 
y  D. R icardo González Miramón, empleado.

Estos dos últimos señores socios resultaron 
empatados en la votación.

Contador, Sr. D. Lorenzo Albarrán, pintor 
de historia.

Tesorero, Sr. D. Juan Muñoz Reja, bol­
sista.

Secretarios: Sres. D. Ángel D olía Lahoz, C o­
mandante de Caballéría, y  D. A ntonio M icó 
España, Capitán de Adm inistíaoión Militar.

NOTICIAS
Legislación de caea, pesca y  uso de armas, 

p o r  el capitán de la Guardia C iv il D. Agustín 
A lvarez Navarro. Tercera edición.

Esta obra, la más útil y  com pleta de cuan­
tas sóbre estos asuntos se han publicado, que 
ha sido ampliada con  e l reglam ento de 7 de 
Ju lio  de 1911, para la aplicación de la ley  de 
Pesca fluvial y  otras varias disposiciones dic-. 
tadas con  posterioridad á la  publicación de 
la segunda ed ición , y  p o r  la que ha sido re­
com pensado su autor con  la cruz de primera 
clase del Mérito Militar, contiene:

La ley d o  Caza, e l reglam ento para su eje­
cución  y  sentencias del Tribunal Suprem o de 
Justicia, ley de Pesca fluvial y  disposiciones 
sobre uso de armas. A rtículos del C ód igo  civ il 
y  de la ley  d e l T im bre relativos á estos asun­
tos y  m odo de recurrir, en apelación de las 
sentencias contrarias á la ley. Precio  de la 
obra  1,50 pesetas.

De venta en la Adm inistración de esta re­
vista.

Biblioteca práctica para los guardias civiles. 
— Van publicados cinco volúm enes de más de 
200 páginas cada uno, y  del form idable  éxito 
obtenido responden losvein tiún  millares tira­
dos en un año. Precio , una peseta ejem plar. 
Útiles para todo ciudadano que ame á las le ­
yes, en especial los volúm enes de consulto­
rio. Pedidos á su autor, P rim er Teniente de la 
Guardia C ivil D. Pedro Esteban del Valle, 
calle de D on Ram ón de la Cruz, 25 antiguo,
1.® izquierda, Madrid.

L e í ,  R e d i s i s i e i f l n e s  y i o e n t e s  s e b e e  P e s c a  F l i a

F olleto  publicado p or  la Asociación Gene­
ral de Cazadores y  Pescadores de Bspaña. E di­
ción  autorizada de Real orden p or  el Minis­
terio de Fom ento, y  que contiene la Ley, el 
Reglam ento y  todas las disposiciones v igen ­
tes sobre P e s c a  F l u v i a l ,  en un volum en de 
b o ls illo  que se expende en e l d om icilio  social, 
Bolsa, 10, segundo, al p recio  de 50 céntimos 
de peseta cada ejem plar.

Los susoriptores de C a z a  t  P e s c a  y  nues­
tros asociados que se hallen al corriente del 
pago de suscripción  ó  cuota social podrán 
adquirir d icho fo lle to  con  un 50 por 100 de 
rebaja, ó  sea 25 céntim os de peseta.

Rebaja convencional en loa pedidos al por 
m ayor.

O 0  O

I M P O R T A N T E

A  te n d ie n d o  &  lo s  d e se o s  de m a c h o s  de  
n a e s tr o s  le c to r e s , p e n s a m o s  c o n fe c c io ­
n a r  ta p a s  p a r a  e n c o a d e r n a r  p o r  a ñ o s  
e s ta  r e v is ta . F o r  d ic h o  m o tiv o  r o g a ­
m o s  m n y  e n c a r e c id a m e n te  ú to d o s  lo s  
q u e  d e se e n  a d q u ir ir  d ic h a s  ta p a s  lo  
c o m n n lq n e n  A l a  A d m in is tr a c ió n  de  
C a z a  t  F e s c a ,  con  o b je to  d e  o r d e n a r  
la  t ir a d a  n e c e s a r ia  p a r a  p o d e r  c o m p la ­
c e r  A to d o s.

O p o r tu n a m e n te  se  p o n d rA  e n  c o n o ­
c im ie n to  d e  n u e s tr o s  le c to r e s  e l p re c io  
de d ic h a s  ta p a s .

Imprenta de Jaime Ratée, plaza de San Javier, 6.
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